
r·ERIODICO OFICIAL 
- - DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO - -

Registrad@ como artículo de 2a. clase con fecha 23 de septiembre de 1931. 

Director: Jefe del Departamento de Gobernación..-Palacio de Gobierno~ 

TOMO CVIII PACHUCA DE SOTO,,.HlGO, AG01STO 8 DE1 1975 NUM~ 30 

Con el objeto de facilitar la oportuna publicación de Edictos, Avisos y demás disposiciones de carácter legal que causan 
lmpuest'os según la Ley de Hacienda en vigor, así como para_ evitar innecesarias devolucion~s y demoras. se recuerda a las personas 
!Jlte·resadas, así como a los CC. Administradores y Recaudadores de Rentas del Estado, :no ontitan la razón de ·entero de derech~ 
especificando las v~ces que debe publicarse, los números de la partida y hoja, del Diario General de Ingresos en que consta la 
data correspondiente, legalizándola con el sello de la Oficina respectiva y firma del Exactor. 
) 

GOBIERNO FEDERAL 

5-3758 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRART08 

Y COLONIZACION 

ASUNTO: Se solicita la inteigración y curs,o pro
cesal agrario de la acción de confirmación v titulación 
de bi1enes ccmunail€S de la comunidad deno~inada Vi-
11.a Juárez, :Municipio de Nicolás Flores, Hgo. 

,C. LJC. AUGU:S1.10 GOM.EZ VILLANUEV A. 

Jefe del Dee¡partamento de Asuntos Agrarios · 
,Y Cok.n'izadón. Presente. 

Los que suscribimos campesinos comuneros y en 
po:s1esión de las tierras. del preidio .dencminado VILLA 
JUAR1EZ, Municipio de Nicolás Fiores, de esta E'ntidad 
. :Federativa (antes i Santa Gert.rudis), señalando como 
cicmidlio para oír y recibir toda clase de notificacio.-. 
ne:s la Pre1sidencia Municipa11 de es.ta localidad, así co
mo para oír y recib]rlas ~ nurnitl"o nombre a:l C. Sev1e
riano Torres Olguín; Presiden.te Municiipal Constitu
ciona} de la mi1sma tocalidad, ante usted con e1l debido 
respeto, comparecemros para exponer: 

Que venimos por medio del presente ocurso a 
solicitar a usted el reconocimiento y titulación de Bie
. nes Comuna.les, con fundamento en los artículos 356, 
357, 858, 359 y demás reJativos de la Ley Federal de 
,Reforma AgTaria y artículo 27 Fracción VII -de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
_nos, y para tal efecto expresamos que es.tamos en: 

· ;POS1e1si6n pad)fica, pública, continua y de buena fé de.l 
preidjo denominado VILLtA, JUAREZ, el cual tiene una 
superficie aproximada de 3,000 hectáreas. 

En vis.ta de lo anterior, estamos rogando a usted 
muy respetuosamBnte, girar su:s1 reis1petable·s órdenes 
º' quien corresponda, a efecto de que se! instaure· su.es
tro exip:edien1te pir esta vía y se haga publicación de 
nue:stra so1l.icitud en el Diario Oficial de la Federa
,ci6n, en el término que estipula la Ley Federal dei 
Heforma Agraria, ordenándose en su oportunidad' [a, 

rea1lfaación de los traJbajos sefialado1s en el artículo1 

SUMAHIO 

5-3758.-Solicitud de c·onfirmación y titul8-ción de biene~: 
comunales del poblado de Villa Juárez, Municipio de Nicolás 
Fliores¡. Hgo.-i3'57 /358. 

5-2967.-SioUcitud de la Sría. de Recursos Jiidráuli~~s 
r<~Ia la Expropiación de bienes comunales del e.fido de Tecio
comulco, Municipio de Cuautepec, Hgo.--358. 

5-2967.-RecHficación a la solicitud de expropiación de 
terre-no:s del ejido de Santiago, debiendo ser de Tepeji d2l 
.Río¡. Hgo.-358. 

5-2968.-Solicitud de Petróleos JVIexicanos, para expropiar 
te-rrenos del ejido de Epazoyuca, Municipio de Singuilucan, 
Hgo.-358/359. 

5-2968,-Solicitud de la Sría. de Recursos Hidráulicos 
para expropiar terrenos del ejido de Mixquiahual1a:. Municí .... 
pio el mismo nombre, Hgo.-359. 

5-10060.-Soliciitud del Ínstituto Nal. para el Desarrollo 
de la Comunidad Rural para expropia.r un terreno en el Mu
nicipio de Tula, Hgo.-360 . 

5--3451_-. .Resoluci<án en el e~pediente de reconodmiento 
y titulación de bieneis comunales del poblado de Olotla, Mu
.nicipio de TlanchinoL Hgo.-360/3162. 

A v~sos Judiciales y Diversos.-362/368. 

359 de la Ley Federa de Reforma Agraria y con pos
terioridad y previos- los trámites subs1iguientes, se dic
te reso:ución definitiva a. nuestro favm . 

Respetuosamente. -

Villa Juárez: lVIunici¡pio de Nicoilás Flores, Hgo., 
15 ·de agosto de 1974.--Rúbrica.s ilegible1s. y hueHas 
,digita~es.l 

EJ C. Subsecretario de Asuntos Agrarios, de la 
,Secretaría. de Ja Reforma Agraria., CER,TIFICA: Qu~ 
la copia que ant1eie~ede, concuerda fielmente con su 
1crigi1na:l que tuvo a la vista y que forma pade del 
,expe1diente iniciado en esrta de1pendencia del Ejecutivo 
_Federal por concrepto de recornocimiento y titulaci6:r1¡ 
de bienes comunales de1 núclieo de pobJación denomi
;nado VILLA JUAREZ, Municipio de NicolálS' Flores, 
¡Estado de Hidalgo, y se expide la presente para .su 
puolicaciión en el Pe1~iódico Oficial del Estado, en cum-
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358 

plimiento al Artícuo 3:57 de la Le
1
y Federal de1 Reforma 

Agraria en vigor, en la Ciudaict· de México, D. F., a ~os 
;treinta y un días del mes de enero de mil novecientos 
petenta y cinco. 

Atentamente. 

1 
SUFR~AGIO EFECTIVO. NO RE!E:LEIOGLON.-

;El Subsecretario ,a:e Asuntos Agrarios, LIC. WCTOR, 
~i'.IANUEL TORRES.-Rúbrica. 

5-2967 

-SBCRETARI1A DE RECURSOS HIDRAULICOS 

DIRECCION GENERAL DE, APROVECHAMIENTOS 
HIDRA UL:IOOS 

México, D. F., a 15 de agosto de 1950. 

ASUNTO: Solicitando expropiación de bienes eji
dalles. 

,C. Jefe del Departamento Agrario. 
López N 9 14. .Ciudad. 

1Atención Oficinas de· Expropiación. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 21816 
ieiel Código Agrario, vengo a so1iátar ante el Depar
Jame:nto Agrario Ja exproipiaóón de bienes eijidales 
pertenecientes al Ejido de Tecocomulco, Municipio dei 
/°juautepec, E1stado. de Hida:lgo. 

I.-Los bienes por exproipiar consisten en : Laibo:r 
tem¡poral, 2,4.20.00 Has.; Agostadero, 7 .26.00 Has.; 
Cerril, 4.4i8.00 Has.; Suma: 35.94.00 Has. 

II.-·E.1
. terreno por expropi~r forma parte del. 

Vaso de la Presa de Tezoyo. 

III.-La causa de utihdad pública que se invoca, 
es la especificada en el párrafo primero del Artículo 
.:?:o. de 1a Ley de Riegos. 

IV.--,-La indemnización que se propone consiste, de 
.acuerde con 'las equivalencias del Código Agrario, en' 
16.65.62_ Has. de terreno de riego, en los terrenos ga
r aidOls a la Laguna de Tecocomuko en el Di,strito de 
rUego de la Presa de Tezoyo. 

V.-Eil terreno de labor y parte de:l a1gostade1·0 
están distribuidos en pa~celas individuales y e'1 cerril 
es comunal. Por e1 pil:ano del Vaso y el cuadro de 
afectación, se verá e1l detalle de la afectación. 

Atentamente. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO RE:ELECCIOK
El. Secretario de Recurscs Hidráulicos, ING. ADOL
FO ORIVE ALBA.-·Húbrica. 

5-2967 

SEICRE'TARI¡A DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JUR:IDICOS 

México, D. F., a 18 de marzo de rn66. 

ASUNTO: Se hace rectificadón. 

C, Director General .d'e Tierras y Aguas del 
Depto. de Asuntos Agrarios y Colonización. 
José Ma. Izaza.ga NQ 115'5. Ciudad. 

Con oficio N 9 10-9149 de 2:7 de enern próximo pa
sado, el C. r_ritular del Ramo solicitó de esa Dependen~ 
cm, 'la expropiaci6n de 78,400.00 M2.. de terrenos qnEl 
:se localizan entre Jo;s kilómetro1s 66+720º00 ail 67 + 
700.00 ,de la carretera México-,Querétaro, con origen) 
.de cadenamiento en México, D. F., para destina;r[os 
a la construcción •del tramo Caseta de Cobro (Tepot
-~otlán) -La Cañada. 

Por un error en el oficio de so1icitud de expropia.... 
.ció.n, se hizQ figurar que dichos tenenos pertenecían! 
al Ej~1do de Santiago, Municipio del mismo nombre~ 
,Dsitaido de Hi·dalgo. 

Hechas las inve,stiga:ciones del caso, se comprobó. 
pue el .ejido al que en rea[~!da1d pert.enece:n, es, el de 
Santiago T1apana1oya del Municipio de Te:p:eji de1l Río, 
~stado !d'e Hidalgo, por tal mOitivo, he de agrede.ce,r a 
usted se sirva ordenar la rectificación anterior y corn
tinuar con 1os trámites exprcpiater]os w1ieitaidos. 

Atentamente.· 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEGCION.
E1 Dire:ct.or General, LIC. GUILLEiRMO GONZALEZ 
LO PEZ.Rúbrica. 

C.·c.p. el C, Secretiario Particular del C. Titular 
del Ramo, rpara, su conocimiento, en relaieión a su 
Atoo. Oficio N 9 10-1216 de 4 de fos. corrientes. Presente. 

5-296.S 

PETROLEOS ME\XICANOS 

DEPARTAMENTO CENTRAL ADMINISTRATIVO 

México, D. F., 18 de octubre de 19f,3. 

ASUNrro: Solicitud expropiadón-.1,110.5ü M2., te
rrenos Fracción Tecuaco Eijido E.pazoyucan, Munici
:r:io Singuilucan, Hgo. 

C, Jefe del De:;;artamento de Asuntos Agrarios 

y Coloniza:ción. Dirección Generai1 de Tierras 
y Aguas. Ciudad. 

JVIIGUEL AM1E:LIO, Jefe del Depart.arnento Cen
tral Admini1srcrativo. y A1JC1derado General de la. Ins
titución Públlica Petróleos Mexicanos, ante usted con 
€l debido respeto comparezco y expongo: 

1.-1Que para. cum¡pl'ir con lo dispuesto en el ar
Ecu 1 o 286 del . Códigc Agrario vigente, solicito la ex
,1::ropiación de una superficie total de 1,110.50 M. (un; 
pliil ciento diez metros, cincuenta decímetros cua.dra
,dos), de terreno:s pertenecientes a la Fracción Tecua,.. 
ce del EJIDO E,PAZOYUCAN, t-Íbicado en e.1 Munici
pio de Singui1uc.an, Estado de Hidalgo; superficie qw~1 

se 1ocailiza y se muestra en el plano características N° 

1
CATA-DV-6l6 que por duplicado se anexa a esrta soli
citud. 
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2.-EI •destino que esta Institurción d'ará a ·1a super
ficie mencionada, es para la ocupación con un d\eo-
1d ucto en paJ"a1elo del Oleoducto Poza Rica-Salamanca. 

3.-La.s causas de utilidad púb.ica de esta obra se 
¡preven en favor ·de la industria petrolera, en lo dis
puesto por el artículo 10 de la Ley Reglamentaria del 
Artkul.o 27 ConstitucionaJ1 en el Ramo del Petróleo, de ' . 

27 ·de no·viemJb:re de 19'5·8, pub1ica:da en el Diario Ofi-
da1 •de. la Federación el 219 de:I mismo mes y año, en 
re1.ación con las fracciones I, IV, VI y VIII d'el a~tícu
lo 187 ·de'.l Código Agrario en vigor. 

_ 4.-La indemnizaóón correspondiente se·rá de 
acuerdo ·Con el avalúo que practique en su oportunidad 
Ja Gornüsión del Ramo de Ja Secretaría del Patrimonio 
Nacional. 

1 DE:REGHO: Fundo mi petición en lo dis1puesto 
;pcr los artícufos :. 3o., 4o. y lOo. de la Ley Reigliamen
taria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo de1 Pe".. 
tróleo; 3o. fracción III, 4o. y 45 del Reglamento de 121 

Ley anteriormente citada; 187 tracciones I, ·.IV, V]j 
,v VIII, 188, 192, 286 y de:rnás relativos aplicah1:es deil 
Código Agrario en vigor; lo. fracciones 5, 7, 9, 11 y 
12, 28'. y 80. de la Ley ·de Ex¡pr-opiación y 12 del Re
g.lamento para 1a Plane1ación, Control y Vigilancia de 
las Inversiones de los Fondos Comunes y Ejidales de 
techa 23 ·de a:bril de 19159. 

En m:érito de 1o expuesto y con arpoyo en la~ dis ... 
pos:iciones legales invocadas, a uste1d C. Jerfe del De
partamento de Asuntos Agrarios y Colonización, con, 
;todo res:peto pido : 

!.--Tenerme por presentado, en tiempo y forma., 
en nombre y representación de la Institución Púh1ica 
J?etrótcos Mexicanos, con esta. solicitud de expropia
ción de 1,110.50 M2. dei terrenos de la fracción Tecua
po, del EJ"IDO EPAZOYUCAN, ubica.do en el Munici
~_)fo· de Sjnguilucan, Esitaido de Hidalgo; 

II.-EITT. aten.eión a que se reúnen los requisitos 
legales necesarios, se dé eil trámite que· señalan los1 

. artículos 2;87 al 290 inclusive del Código Agrari? en 
~vigor, y 

, III.-iEn su <Oportunidad, obtener riel C. Presi
~lente de la R1eipúbli·ca el decreto de 'expropiadón res-
1pectivó. 

Protesto lo necesario. 

Pe1tróleos Mexicanos.-MIGUEL AMELIO, Jefe 
;Oel Departamento Central Administraitivo.~Rúbrica. 

5-W68 . 

SECRETARIA DE RECURSOS HlIDRAULICOS 

DIRECCION GRAL. DE: APROVlEICHAMIENTOS 
HIDRA ULiIOO:S 

México, D. F., 2: de· mayo de 1974. 

ASUNTO: Sqlicitud de expropiación de terrenos) 
pertenecientes al Eijido MixquiaihuaJa, Municipio del 

;mismo nom:bre, Estado de Hidalgo, afectado con mo
tivo de la construcdón de Obras ·de Rehabilitación de·l 
.Canal Aliment21dor del N OTte. 

.C. LIC. AUGUISITO GOMiEZ VILLANUEVA. 
) efe del Departamento de Asuntos Agrarios 
y Colionizarción. Bdívar N9 14.5. Ciudad. 

El Gobierno Federal por conducto -de esta Seer?-· 
tarí.a está ejecutando fas Obras de Rehabilitación del 
,Canal Ailimentador del Norte, con las cuales resulta
ron 2fectado1s terrenos. pertenecientes al Ejido Mix:
quiahuala, Municipio de'. mismo nombre, Estado de 
Hidaligc. 

De conformi:lad con _lo estab]1eieido por el Artícu
, e 343 de la Ley FEderal de Reforma Agraria,· con el 
i:·resente se promuev:e la expropiación de dichos bienes. 
ejidales .:¡::,or Ja causa ·Je ntiliij~ar::l. pública -Tc/i:t;" ·=~·· 

e 1 Artículo 112 Fracción VIII del mismo Ordenamien
to, en Ja inteiLigencia de que para dar cumplimiento a, 
]a· c.~isposición primeramente cita·da, se manifiesta lo 

· ,Hjguiente: 

I.-1Los bienes por expropiar consisten en 16-53-50· 
Has. de terrenos de riego de la. calidad. 

2.-Lcs terrenos. por expropiar formarán parte de 
~as Obras de Rehabilitación del Canal AJimentador del 
Norte y Zona de Protección, Municipio de Mixquia
huaJla., H;go. 

3.-La causa de utilidad pública se señala en la 
Fracción VIII, Articulo 112 de Ja Ley Federal de Re~ 
forma Agraria. 

4.-La indemnización que se cubrirá por los bie
Jies m:aforia:les de la . presente solicitud, será la que 
corresponda conforme al avalúo que al efecto reali~e 
Ja Secretaría del Patrimonio Nacional. 

5.-Se remiten 2 copias de1 plano denominado 
·'(Afectación al Ejido de Mixquiahuala, Obra de Reha
bilita:eión del Canal Alimentador del Norte, Municipio 
.üe Mixquiahuala, Hgo., en el mes tle marzo de 1974 . 

En los términos anteriores, suplico a usted tener 
por promovida la expropiación de las tierras. ejidales 
de que se haibla y en su oportuni·dad' gestionar la expe 
dici6n del Decrefo Presidencial correspondiente. 

Reitero a us.ted las seguridades de mi atenta Y' 
d ~ S'tinguida consideración. 

SUFRAGIO .EFEGTIVO. NO RE:E-L1ECCION.
El Secretario, ING. LE·ANDRO ROV1IRO~A WADE. 
~Rúbrica. 

c.c.p. C. Ing. Ernesto Bie.stro Mancera. Gerente 
General de Recursos Hidráulicos. Guerrero N 9 1210. 
J?ac?-uca, Hgo. 

c.c.p. C. Presi·dente del Comisariado Ejidal de 
Mixquia:huala, Municipio de Mixquiahuala, H,go. 

c.c.p. el Archivo. Insurgentes Centro N. 37. 
Ciudad. 
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5-10060 

INSTITUTO NACIONAL PARA EL.DESARROLLO 
DIE LA COMUNIDAD RURAL Y DE: LlA 

VIVIEND!A POPUL1AR 

E:jido: San Pedro Alpuyeca (Area B). Municipio:' 
'I1ufa. E'staJdo: Hidalgo. Superficie: 12-15-83 Has. 

C. LIQ. AUGUSTO GOMEZ VILLANUEiVA. 

Jefe del Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización. 

Arq. JOAQUIN MARTINEtZ CHAVARRIA, Di
re'Ctocr General del Instituto Nacional para el Desarro
llo de la Comunidad Rural' y ide la V1ivfonda Popular, 
.señalando como domicilio para oír notificaciones la 
ca,sa marcada con el número 13,9 1de la¡s calles ·de Niños 
Hérioes de esta ciudad, ante usted atentamente com¡par
.rezco exponiendo: 

Por medio del presente 0 1cur.so, ·vengo a sorlicitar 
,la expropiación de una supemicie de 12-15 .... 83 Has. 
correspondientes del ejido al rubro citado. 

Precio base para Ja Indemnización: El pr1ecio base 
por metro cuadra<Io será ~l que determine Ja Direcci~,:~~ 

General ·del Catastro de la· Propiedaid Federal depen ... 
diente de la Secretaría del Patrimonio Na:cionaJ. 

Límites y CoHnidancias: Exactos de la su1perficies 
citadas serán determinados en la realización de lo~ 
trabajos técnicos e informativos que efectúe ese De
.partamerrto de 'A1suntos A,grarios y Colonización. 

Causas de Utilidad Pública: La superficie antes, 
citada, •de la que solicito la e~ropiaci6n, hace un tota~ 
de 12-15-83 Has., que se utilizarán para la construc_, 
ción de una unidad habitacional para trabajadores, 
que laborarán en la Refinería que Petróleos Mexicanos 
Está erigiendo en esa Ciudad de Tu1a, Estado de Hi
.;::ia1 go. 

Beneficiario: El beneficiario .qe la citada expro-
1f>iad6n d~be ser el Ins1tituto Nacional para el Desa
rrollo de la Comunida.d Rural y de l~ Vivienda Popu
lar, con fundamento en el Artículo 112 Fracción VI, 
y en el Aa:-tículo 117 de ]'a Ley Federal ce Reforma 
Agraria, a fin ·de promover Desarrollo Urbano. 

Por le que a usted atentamente pido: 

Primero.-Se me tenga por presentado con Ja 
personalidad que ostento, solicitando la expropiaci5r~ 

de la fracrción del ejido aJl rubro citado, Municipio d~· 

Tula, Ersfado de Hidalgo. 

Seigunclc.-Ordenar se hagan las publicaciones en 
en Diario Oficial de la FE•deración y en la Gaceta O\fl
cial del' Estado de Hidaglo. 

reercero.-Ordenar se notifique personalmente al 
Comisariado Ejidal respectivo, a efecto de que se 
realice la Asamblea· de Ejidatarios que prO'ponga k1 
forma •de ¡pago de la indemnización. 

Cuarto.-Se,guidos que sean los trámites, poner 
al Instituto Nacional para el Desarro11o de la Comu-

.Lidad Rural y de la Vivienrd'a Popular en posesión de 
los terrenos eocpropi~dois. 

México, D. F., 22 •de noviembre de 1973.-Arq. 
JOAQUIN l\!I1ARTINEZ CHAVARR,IA.-Rúbrica. 

5-Mfü 

DE[>ARTAMENTO DE: ASUNTOS AGRARIOS 
Y COLOiN[~ACION 

1 

VISTO para resolver en única instancia el expe-
aiente de reconocimiento y titulación de bienes comu ... 
.nales de1l poiblado de OLOTLA, Muicipio >de TJ;all!Chi-; 
r:ol, del Eistado ,de HidaJ1go1

; y 

Re.sutando Primero.-Por escrito de fecha 12 de 
,ectubre :de 1969, vecinos de· la comunidad de que s1c.1 

trata, .solicitaron det Titu~ar d'el Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización, , el reconocimiento 
y titulación de sus te 1rrenrn comunales. L~. instancia 
se remitió a la Dirección General de, Bienes Comuna,.. 
.lef-\ del citado Departamento, la que inic.fó el expedien
t c: respectivo e-'. 17 de septiembre de 19i69, puhfü~án

dose la referida solicitud en el Periódico Oficial ,de( 
Gobierno de1 Estado ,de fecha 14 de fliciembre de 19'6:9; 
Jos representantes ccmunale.s fueron· Electos en su 
op~:,rtri'dad y ce prüCE.1::1ió a la ej(CUCiÓn de lÓs trabajos 
~üécnicos e informativos. 

Resu:tando Segundo.-Termina.dos los trabajos 
mencionado

1
s e,n el Resultando anterior~ y. analizada~ 

las constancias que ó:bran en el e:x,pediente rei-!ativo, 
:Se Uegó al conocimiento de lo siguiente : que la dili ... 
.gencia ceinsal arrojó un total Ge 12.6 comuneros., no 
habiéndos:e presentado por parte de los solicitan:te.s 
titu:,ü alguno con el que acrediten su pr:opiedad comu
:r 2.!'. y qu€ ijiiehos comJUneros han estado en pos1esión 
continua, pacífica y pública desde hace tiempo, de fo~ 
terrenos -cuya confirmación solicitan. Que de c;.:~ncrdn 

·Con los trabajos técnicos realizadc1s, la superficie co
;_:mnal abarca una extensión to,tal d'e 5,37-00~oo Has. de 
terrenos en genera}, excluída ya la superficie de 14-
00-00 Has. que corresponden a la z,ona urbana; que 
,oportunamente fueron citados y emplazados Jos nú-
deos colidantes; que. la comurdidard de que s.e trata no 
b:~ne cenf'Jict~..!'s pcr límites con los pobilados1 circun
.d;;mte,s; y que la Dirección Genernl de Bienes Comu
mL1es .cpinó en el setido ·de que es procec1ente e1 reco
nocimiento y titulación d·e les te1rrenos comunale~; del 
poblado meincionardc, por haiberse ~euniido ]os requisi
tos que se.ñal an el Código Agrario en vigor y el Re
.g1amento respectivo. Los 126 comuneros que arrojó 
tfr cense~ s•on: 1.-.Juan Agustín Pérez, 2.-Juan Tomlás 
Hernández, 3.-Juan Bautista, 4.-·Juan 1'.fartín, 5.-• 
:Manuel Hernánde:z Tiburcic-, 6.-iFra11cjsco Hernánde"', 
7.-José Francisco' Hernández, 8.-Manuel Hernández 
T,cm~s, 9.-J osé N aizario, 10.-Manuel rrrinidad, 1 L
J uan Antonio Hernández, 12.-J uan Antonio, Bautis
ta, 13.-Juan Hrenánde,z, 14.-José Manuel F~rnan:do, 

115.-Antonio Olivares Cruz, 16.-Manuel Trin1da1d:1 
17.-Juvencio •de la Cruz, 18.-Juan Antonio Santo,~ 
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19.-Juan Fernández, .20.-Juan JaiCinito, 21.-Juan, ,,la z,ona urbana con una extensión de í4-00-00 Has., 
~fomás, 22.-Nicolás Hernández, 23.-J osé Santos, f3UyarS co indancias y lin:dercs &on los siguientes: Par-
1214.-J osé Mateo, 2.5.-·José Emilio Javier, 216.-José 1tiendo d'el vértice 1, con rumbo general NE: y 1dis.tancia 
Antonio, 27.-Antonio Bardomliano, 28.-José Nazario~ ,~,proximada ·de 380 metros, s1e llega al vértice 2, de 
,29.-Francisco Hiernández, 30.-J uan Diego, 31.-Ma- ,donde en línea recta, con. rumbo general SE y d.is
J.;Uel Hernández, 32.-1Juan Antonio Salvador, 33.- .tancía aproximada de 240 metros, se Uega. al vértice 
;fosé GuaJdalupe, 34.-José Agustín, 85.-Antonio lVIa- 3, de donide1 en· línea reeita, con rumbo general NE y 
cario, 316.-Gil Bautista, 37.-Juan Diego Antonio., nistancia a¡proxirna:da de 151 metros, se Hcga al vér
,38.-Peidro Manuel, 3:9.-José Domingo He:rnández,, .tice 4, de donde en línea recta, con rumbo general SE' 
40.-Anito.nio Salvador, 41.-José Rafael Hernández, 1y l~istancia a:proximada de 120 metros, se llega al 
.42.-Josié Narciso Bautista, 43.-Juan, Tomás, 44.- ,vértice 5, punto donde termina la colindancia con los 
¡A:anuel Hernández Francisco, 45.-Tomás David Her- terrenos comunales de Acoapa, de donde en línea rec
r.árudez, 46.-Ambrosio de1 la Cruz, 47.-Juan Antonio Ja con rumbo general NE. y ·distancia aproximada de 
.Jesús, 48.-·Juan A,ntonio Diego, 49.-F'ructuoso Aeos- 1,400 im:<ros, se llega al vértice O, de donde en I.ínea 
t[¡, Camargo, 50.-Margarito Priego, 51.-Santiag,o .re eta, con run:.:bo general NE y di2tancia aproximada 
flores, 52.-Vicente Bautista, 53.-Nicolás Francisco, ,de 330 metros, se llega a.I, vértice W, punto donde ter'
,54º-.José Hiernánidez, Martínez, 55.-Pedro Manuel, mrna ·a f~o<indanc"a. e_ n 1.os terrenos comum~ Es i_ie Pil
.56.-.!José Bautista, 57.-Marcos Hernández, 518.-Juall cuautla, de •donde n línea recta, con rumbo general 
Bautista An~drés, 59.-.Roque Bautista Bautisfa, 60.- NW y ·distancia aproximada de' 1,380 metro.s, se lle
José Gabriel, 6-1.-J uan Miguel Hernández, 62.-Casi- ga al vértice 8, punto donde termina la cdindancfa 

.. miro Hernández, 63.-Boillifacio Bautista Bustos, 64. con los terrenos comunales de Tlamamala, de donde 
_,Juan Diego •de Jesús, 615.-Manuel Elernández, 66.- · con diferen1tes rumbes cqn preferencia NW y siguien
.Nicolás Francisco, 67.-Manuel Hernández Agustín, .do la conf:luencia del Arroyo Apantlazol, con distan
t68.-J osé Javier, 69.-Nicolás Francisco, 70.-Anto- cia proximada {l·2 2,340 m.etr:.::.s, se llega 2,; vértice 9, 
.nio Lucas, 71.-.Juan Antonio Matías, 72.-J:osé Hr a- punto donde termina lia colinrdancia con· loR tenenos 
rio, 73.-José Quirino, 74.-Mauricio Bautisita Busto, comuna'Es de Apantiazol, de donde con difereiilteE"~ 
75.-Pedr.o Manuel, 7·6.-Nicolás Antonio Bautista,, rumbos con preferencia SE y distancia aproximada 
,J7.-Juan Domingo Bautisrta, 78.-,Luis Mateo,, 79.-- de 895 metros, se llega al vértice 10, de ·<ionde con, 
.Juan de !a Cruz, 80.-José Agustín, 81.-José Anto- dHerentes rumbos· con prreforerncia SE y distancia· 
;nio Lucas, 82.-Juan Jacinto, 83~-J:cE'é Isidro Busto, niproximada de 1,850 metros, se l'lega al vértice, l,1 

84.-J uan Tomás Hernández,, 85.-J osé Joaquín, 86.- punto ·donde termina la colindancia con los terrenos 
.Jesús Reyes, 87.-Igna:cio de la Cruz, 88 . ..;;......Josié Do- comuna.es de Acahuasco y punto donde comenzó la 
rningC< HFrnánrdez, 89.-Juan Mateo Guadalu¡pe, 90.- descripción de linderos. 
J\fanue1l B. Hernánidez, 91.-Juan Tomás Trinidad i; 
92.-,J uan Agus.tín, 93.-José Framcisco H~rnández, 
,9 1±.-J uan Hernández Manuel, 95.-Mainuel Hernán
d ez, 96.--.MamueJ Fe1ipe, '97.-Marcos Bautista B.; 98. 
.Gil Hern2"~dez, 99.-iAnitonio Bantista Hernández, 
J 00.-J osé Mateo, 101.-·José Joaquín Hernánd'ez, 10~. 
~Manuel Antooio, 103.~José Agustín Lucas. 10.'t.-
.T Ofé J\1artín Pamos, 105.-iPedro Bautista, 106 .. -'José 
,Francisco, 107.-José Joaquín Anastacio, 108.-JuaITT) 
Tom:ás, 109.-Franieiscc Trinidad, 110.-J osé Rafael, 
(111.-Julián Bautista, 112.-1Frruncisco Jacinto, 113.
,.J osé Rafael Manuel, 114.-Perdro Tomás, 115.-·J osé 
Joaiquín de Jesús. 116.-Manuel Bustos~ 117.Juan Her
J~ández, 118.-·J osé Agustín, 119.--José Fram~isco. 
,Diego, 120.-;Juan Antonio Sa1vaidor, 12:1.--AureJio¡ 
Hernández~ 122.~Nicolás Antonio Juan. 123.-Marcos 
.Ifornández, 12.4.~J osé Joaquín, 12:5.-J osé Tomás 
.Agus.tín y 126.-J osé Marte o de la Cruz. 

Con los elemlen1tos anteriore1s, el Cuerpo Consul
tiv~ Agrario emitió su dictamen en los términos de 

~ey; Y 

Consi·derand.o Unico.-Aten:diendo a que los soli
citantes han estado en posesión continua, pacífica y 

1pública de sus te:rrenos por confirmarse y a que arde
.más dichc poblado· no tiene conflictos por límites con 
Jos colin!dantes, procerde reconocer y titular correcta
mente a favor del p1oblado de OLüTLA, una supetíicie 
de 523-0o-'oo Has. de terrenos en general, exclufda ya 

Zona Urbana._,Partiendo del vértice 10, que se 
Enc11entra en donde comienza la zcna urbana del po
.bla:d'o y el camino a Tlanchino~, con rumbo SW y dis
t·-. nc' a proximaida ue 180 metrcs, se llega al vértice 
11, de este punto con rumbo SE y distancia aproxi
mada de 300 metros, se l1 ega al vértice 12, 1de est.2: 
.' 1n1:to ccn rumbe SE y .~~istancia aproximada de 220 
metPos, se llHga al vértice 13, situado sobre el camino 
clr- 0-otla Acua.pa, de este punto con rumbo NE y 
:distancia aproximada de 220 metros, se IJega a~ vértico 
14, 1d'e ·este punto cpn rum!bo NW y ·disrtancia arproxi
mada de 440 metros, se llega al vértice 10, punto de 
partida, quedando 1destinadas ]as 14-00-00 Has. ocu-
yJadas por Ta zona urbana del pobliado. · 

Por lo expuesto y con apoyo en los Artfculos 306 
al 311 y demás re.la.tivos •del Código Agrario en vigor 
,v Reg~amento ·para la tramitación de los expedientes 
de Confirmación y Titulación de Bienes Comunales. 
se resuelve: 

Primero.--'-Se reconoce y titula correctamente a 
favor del poh'a1do OLOTLA, l\fonicipio de Tlanchino1, 
del E-stado de Hidalgo, una superficie de 52:3-00-00 
Has., QUIN1ENTlAS VENTITRES HECTARE1AS de 
terrenos en general, exdiuída ya la zona urbana que 
p.cur.pa una extensión 1de, 14-00~00 Hs., CATORCE, cu ... 
yas colindancias y linderos quedaron descritos en la 
;parte consrird.erativa de esta Resoluci6n, la cual ser-
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,virá a la comuni1d'ad prom:ov.ente como título de pDo-
1p iedad para todos los_ efectos le1gales. 

La anterior superficie ·deberá ser localiza.da de 

1acuer:do con el plano aprobado por el Departamento¡ 
de Asuntos Agrarios y colonización. 

S.egundo.-iSe declara que los terrenos comunale~ 
_que se reconocen y titulan son inalíenables, impres
~riptibles e inembargables y que splo para garantizar 
fl goce y disfrute· •de los mismos por parte de la coc.: 
;rnuni.dad a quien pertenecen se sujetarán a las limi
tacfones y modalidades que la Ley Agraria en vigorr' 
establi~ce para los terrenos ejhla1es. 

T·ercero.-En virtud de que la acción á.e recono
cimiento y titulación de bienes comrunales ne., tiene 
,dedos re.s1tituforios ·sino e1xdusivamente el de re1co
nocer y titular los terrenos que la comunida1d ha ve
nido pos~yendo en forma· continua, pacífica y pública 
,desde tiempo inmemorial, las prnpieda1des. particular
res que existan dentro de los finde:ros antes •descritos 
quedarán e:xcluídas de la confirmación siempre que 
;los interesados cuenten con títulos deb~damente lega
lizados o se encuentren ampaLradas por lo dispuesto 
por el Articulo 66 del Código· Agrario vigente y con~ 
curran a deducir sus derechos ante el Departamei:nto 
de Asuntos Agrarios y Colonización dentro de un pla
zo de dnco a.ños contado:s a partir ·de la fecha de la, 
ejecución de es.ta Resolución. 

Cuarto.-Publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Perióó.ico Oficial ·del Gobierno de~ 
E,stado de Hddalgo, e inscríbase en el Registro Agrar-1 
rio Nacional y en el Regis,tro Público ·de la Prcrpieda1d' 
correspondiente, la presente Resolución sobre reco110-
ci.miento y titulación 'de lc.s terrenos comunales del 
poblado de OLOTI.rA, Municipio de TJanchinol, ·de la 
cita1cla Entidad Federativa, para los efectos de Ley; 
Eotifíquese y ejecútesie. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en Méx]co, Distrito Federal, a los veintis2is 
dfas de me.s 1de abril de mil novecientos setenta y un10·. 

El Presidente Constitucional de los E.sfao-dos Uni
dos Mexicanos, LUIS ECHE:VERRIA ALV AREZ.
Rúibrica. , 

CUMPLASE.: 

El Jde del Departamentc. de Asuntos Agr:arios y 
Colonizaición, AUGUS110 GOMEZ VILLANUEiV A.
Rúbrica. 

Es copia de su oóginal cuya fidelidad certifico.·-' 
¡:;UFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.--Méxi
co, D. F., a 21 de julio de 1971.-iE:l Secretario Gene
ral c~e Asuntos Agrarios, VICTOR MANUEIL TO
RRE8.-Rúbrica. 

Cada mexicano debe emprender incansablemente la!! 

tareas aconsejables: cavar. zanjas. formar bordos, plantar y 

cultivar árboles. construir terrazas, sembrar plantas; todo 

dio con la mi.ra de r-omper los vientos y detener las to
rrenteras. 

A VISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

5-3702. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

A toda pe:vsona con igual o mejor derecho pose
sorio que GIRO GUERRERO VAZQUEZ, ~,obre el pre
cdo rústico denominado LA PALMA, de la Población 
de PaJchuqu.iHa, Municipio de la Reforma, Hgo. Se1 ha
ce de su conocimfonto la existencia de las dfügencias 
de juris.dicción voluntaria sobre Información Ad-Per
JJetua~,n, interpuestas por dicho señor, para adquirir 
el inmueble de referencia por prescri~ción. . Expe
diente N(} 55iS/975, radica.do en Juzgado Segundo Civil 
cie este Disrtrito, a fin de que ejerciteú sus derechos, 
conforme a la Ley, concediéndoles término improrro
g:::b} e 40 días hábiles. 

Publíquese este E.dicto tres veces cons1ecutivas en 
Periódicos Oficial del Estado; El Hida1guense; table
rns notificadores. costumbre en esta ciudad. 

PaJehuca, Hgo., a 11 de julio de 1975.-•El Actua
r<o, YUVENIL Nl:ENESEIS.-Rúbrica. 

3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos. enter?-dos, julio 14 de 1975.-Recibido, julio 
21 de1 1975. 

5-3933 

JUZGADO PRIMERO DE ·LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ALBERTO TRIANcA ORTIZ, promovió Diligen
cias de Jurisdicción V1oluntaria, justificar pcis1esi6n y· 

adquirir propiedad por p:rescripción positiva de pre
dio rústico ubicado Barrio Santiago Ca1abazas, lVIuni
cipio Reforma; mide y linda: Norte, 25.50 metros co:n 

·Pedro Hernández; Sur, en 24.00 metros con vía públi
c.:a; Oriente, en 32.00 metros con Antonio Reséndiz; 
Poniente, en 3.8.20 metros con Marfa· l\lfendüza. 

Se hace del conocimiento de per!Sonas que se crean 
con igual o mejor derecho que promovente lo hagan 
va1er en término de Ley, en Juzgado Primero Civil. 

Edicto se publicará tres veces consecutivas en 
Periódico Oficial del Estado y El Hidalguense, así co
mo Jugare1s públicos de cosrtumíbre. 

Pachuca, Hgo., marzo de 1975.-El Actuario, P. 
D.D. BRUNO SALVADOR MENDEZ R.-R.úibrica. 

3-2 

Administración de Renta.s·.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, julio 30 de 197'5.-Hecibido, julio 
30 de 1975. 
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5-39i34 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOrfONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

SRA. SAULA LUGO BADILLO. 

Donde se encuentre. 

En Jui'cio Ordinario Civil Divorcio Necesario, Ex
pediente 2J /975, promovido este J-uzgado por su eSipo
so BALiDOM'E:RO GOMEZ HERNANDEZ, por causal 
Abandono de Hogar, fecha 28 noviembre 1971 por ig.
norarse domicilio, con a~oyo Artículo 121 Código Pro
cedimientos Civiles, se acue,rda notificárseJe por Edie
to1S' en Periódicos Oficial del Estado y El Nuevo Gráfi
co, se editan en Pachuca, Hjgo., demanda en su contra, 
para que después publicación Eldictos tres veces con
s,ecutivas y en término treinta días a contar última 
J:-,ublicación, conteste demanda, apercibida no hacerlo 
se tendrán confesados presuntivamente heichos de la 
misma dejare de responder, quedando copias traslado 
s11 disiposic-ión Secretaría este Juzgado. 

Lo que notifico a usted por medio del presente 
Edicto, surtirá efectos notificación en forma median
te puiblicadones respectivas. 

Atotonilco el Grande, Hgo., 11 de junio de 1975. 
-La Secretaria del Juzgado, P.D.D. LiINA P. GUZ
lVIAN GALLEGOS.-Rúbrica. 

·3-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-ne
rechos- enterados, julio 30 de 1975.-Recibido, julio 
30 de 1975. 

5_3,957 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ANGELA UGALDE, U., se hace de su conocimien
to que en el Juzgádo Primero de lo Civil, se consignó, 
a isu favor el Billete número 143Sl 7 Serie F, por la 
cantidad de $400.00 por oonderpto de pago de renta~ 
Ct"el mes de junio del año en curse, denominado :LA 
SEVILLANA, por el señor Víctorr Hernández. Se hace 
sabe1r que se. presente en día y hora hábil a recogerlo, 
previa razón y recibo en autos. 

Edictos se publicarán por tres veces consiecutiva:s 
en Periódicos Oficial del Estado y en el Periáidico E1 
Nuevo Gráfico. 

Pachuca, H¡go., julio de 19'75._JEI Actuario, P.D.D. 
JOSE RAMIRE.Z .ENCISO .-Rúbrica. 

3-2 

A:dminisitración de Rentas.-Pachuca., H¡go.-De
rechos enterados, julio 31 de 1975.-Redbido; julio 
31 de 19'75. 

5-3957 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ANGELA UGALDE U., se hace de su conocimien
to que en el Juz;gado Primero de lo Civil, se consignó 
a su favor el Billete númer.o 143319 ·Serie F, por la 
cantidad de $400.00 por conce1pto de pago de renta 
el.el me1s1 de mayo del año el curso, local denominado LA 
SEVILLANA, por el señor Víctorr Hernández. Se hace 
sa:ber que se presente en día y hora hábil a recogerlo, 
p:revia razón y recibe en autos. 

Edictos se publicarán por tres veces consecutivas 
en Periódicos Oficial del Estado y en el Periódico E.1 
Nuevo Gráfico. 

Pachuca, Hgo., julio de 1975.-El Actuario, P.D.D. 
JOSE RAMIREZ ENGISO.-Rúbrica. 

3-2 

.&dminisitración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, julio 31 de 1975.-Redbido, julio 
31 de 191715. 

5-4009 

JUZGADO DE PRIMERA lNSTANCIA 

\ TULANCTNGO, HGO. 

EDICTO 

Juicio Ejecutivo Mercantil, LUZ MARIA IBA-
. RRA en contra MARGARITA E. SIL1VA CASTILLO 
~ DOLORES SILVA, expediente número 374/974, S€ 

~onvocan postores Primera Almoneda de RemKlJte de 
terreno cuadrilongo con desnivel ubicado a,cera· que vé 
ai Poniente de la calle Carrillo Puerto N" 303 entre 
1calles 20 de noviembre y Lucerna en esta ciudad; 
medidas y colindancias obran Juicio, propiedad dreman
dadas. 

Remate a las 11.00 horas del 22 de serptiiembre 
próximo, en J uz,gado Primera Instancia; . postura legal 
.}~ que cubr,a de contado l:as dos teirceras partes de 
.$39,171.50 valor pericial. 

E.dicto se publicará por tres veces consecutivas 
.dentro de 9 días en Periódicos Oficial del Eisttado y 
,Nuervo Gráfico. así como lugares públicos de cos
tumlbre. 

Tulancingo de Bravo, Hgo., julio de 19715.-El Se
c1~etario, J. CARMEN A!COSTA MONTAÑO.-Rúbrica. 

3--2 

Administración de R,entas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, julio 31 de 1975.-Recibido, julio 
31 de 1975. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

A toda persona con igual o mejor derecho pos1eso-
1rio que BASILIO ESCAMwLLA PARRA, sobre un pre
dio rústico denominado LA LADE'RA, que s.e encuen
tra ubicado en el Municipio' de La Reforma, Hgo.; s.e 
hace ·de su conocimiento la exisrtencia de las Diligen
-Cias de Jurisdicció!Il Voluntaria sobre Información Ad
Perpetuam, interpuestas por dicho señorr p,ara adqui
.rir el inmueble de referencia por prescripción; expe
,diente número 446/9'75, radicado en Juzgado Se,gund0 
Civil 1de eiste Di.strito a fin de que ejerciten sus dere
. chos, co:nfo.rme a la Ley, concediéndol,e término irn
.Proiirogab1e 40 días hábiles. 

Publíquese este Eidicto tres v:ece1s consercrnti vas 
,e:n Periódico Oficial del Estado, E1 Hidal¡guens1e, ta
bleros notificadores costum!bre en esta ciudad. 

Pachuca, Hgo., a lo. de julio de 1975.-El Actua
~rio, C. YUVENIL MENESE!S.-Rúbrica. 

<) o 
.:>-G 

Administiración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rnchos enterados, julio 216 de1 1975.-Recibido, julio 
.31 de 1975. 

5-3896 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MA. LUISA BAUTISTA VEGA, en jurisdicción 
voluntaria promueve información testimonial para 
aicredittar propiedad y posesión de un pre,dio rústico 
ubicado en Huitzila, Municipio de Tiza.yuca, Hgo.; 
medi,d'as y colindancias obran expediente Nc.i 572/7'5. 

Se hace el conocimiento de pe.rso:nas que s,e crean 

mación Ad-Perpetuam, expediente número 573/97'5; 
predio rústico ubicado en las canes de Metztitlán N:;. 
.402 en esta ciudad; medidas y linderos obran en expe
,cl.iente. 

Hágase saber a toda p.eJ'.,sona con igual o mejor 
deriecho posesorio que el promov.ente, para que lo ejeir·~ 
-cite conforme a la Le1y, concediéndole término de 40 
.días contados a pantir úJtima publicación E!dicto en 
P,eriódico Oficial del Estado. 

Publíquense Efüctos por tres veces consecutivas· 
.en Periódico Oficial del Estado y E:l Hidalguerns1e1

, así 
como en tableros nortificadoires costumbre esta ciudad 
y ubicación del inmueble. 

Paiehuca, Hgo., julio 21 de 1975.-El Actuario, 
LIC. YUVENIL MENE1SE'S ORTIZ.-Rúibrica . 

3-2 
Administración de Rentas.~Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, julio 2.5 de 1'975.-Recibido, julio 
31 de 1975. 

5-4010 

JlJZGADO DE PRil\tIERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO . 

EDICTO 

Juicio Ejecutivo Mercantil BANCÓ NACIONAL 
DE MEXICO, S. A. vs. CARMEN SOL1IS PE:REZ y 
.Soc., expediente 31'5/972, se convocan P0:stores Pri
mera Almoneda de Remate de Inmueble que vé al 
}.:orte de la calle A1lende Sur 525 formando calilejón 
18 de Marzo esta ciudad; medidas, y colindancias 
obran Juicio. 

Remate a las 11.00 horas 23 de septiembre en Juz
gado Pri

1
mera Instancia, postura legal la que cubra 

.de contado dos tercera~ partes de $25,8 J 2.00 valm• 
pericial. 

con igual o mejore'& derechos que la promovente, pasen / Ed\cto s1e publicam tres veces 8 en 8 ·días Perió
a ·deducirlos dentro de cuarenta días contados ~1 partir · djcos Oficjal del Estado, Nuevo Gráfico de Pachuca. 
de la úJtima publicación en Periódico Oficial. y Ruta, de esta ciudad, así como lugares públicos de 

Se publ!ica por tres veces en Periódicos Oficia1 del 
. Esfado y E:l Hidalguen~'e, de siete en siete días y 
-demá1s parajes de costumbre. 

rio, 
Pachuca, Hgo., a 22 de julio de, 1975.1 1E1 Actua
LIC .. YUVENIL MEiNESES.-Rúbrica. 

costumbre. 

Tulancingo de Bravo, Hgo., 31 de julio de 1975 . 
~El Secretario, J. CARME:N ACOSTA MONTAÑO.
Rúbrica. 

3-2 

3-2 Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De-
Adminis1tración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-Ue- rechos enterados, julio 31 de 1975.-Recibido, julio 

.i·echos enterados, julio 29 de 1975.-Recibido, julio · 31 de 1975 . 

. 31 de 1975. 

5-3903 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JULIO ACOSTA GODINE1Z, promovió en· Juz,ga
do Segundo Civil, Jurisdicción Vo1untaria sobr,e Infor-

5-40'71 

JUZGADO DE PRIM.ERA INSTANCIA 

,HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

MA. DE JESUS MEJIA CHIA VEZ, promueve Di
Jigencias de Informaieión Ad-Perpetuam para que se 
le declare propietaria .por prescripción del predio rú.s.-
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tico conocido con el· nombre de XATHO, ubicado en 
el pueblo de Tenz.avhí, del Municipio de Tecozautla, 
de este Dis:trito Judicial. Me1didas y colindancias 
;,-bran en expediente número 47 /975. 

Personas, se crean con mejor derecho al referido 
ínmueb1 e, háganlo valer oportunamente. Gumpli'mien.
Lo Artículo 3029 del Códig6Civi1, publíquese pres.enrte 
dos veces consecutivas Peri6dicos. Oficial del Estado 
y La Región, se editan en Pachuca y Tula, H¡go., res
pectivamente. 

SUFRAGIO EFE:CT[ViO. NO REiELEGGION.
Huichapan, Hgo., a lo. de agosto de 1975.-E'l Secre
tario del Juz:gado, PAULlNO NIGOLAS ROMERO.
Rúbrica. 

') 

Aidmin~s1tración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos1 enterados, agosto 5 de 1975.-iRecibido, ago1slto 
5 de 19715. 

5-409'5 

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOP AN, HGO. 

EDICTO 

FERMIN CERON PAREDES, promueve este Juz
gado Diligencias InfoTmadón Testimonial Ad-Perpe"'" 
_tuam. acreditar de1rechos posesión y propiedad pres
f?:ripción positiva respecto predio urbano ubicado esta¡ 
~iuid.aid, callies Nicolás Bravo. N9 40; al Norte, 15.40 
,:metros A1íflredo Medina; Sur, 15.85 metros calle Nico
lás Bravo; Oriente, 27.50 metros Asieención Badillo; 
?cniente, 27.00 metros: Alfredo Medina. 

Auto admite promoción oiidena publicación pr2-
;sente dos veces consecutivas Periódicos Oficial "::le~ 
}::Jstado y El Hidalguense, _ edítase Ciuda1d Pachuca, 
Hgo. Personas créanse con derechos háganlos valer. 

.L~ctopan, Hgo., agosto 7 de 1975._;El Secretario, 
P.D.D. ESTEBAN JORGE CRUZ GUERRERO.-Rú
'(brica. 

2-1 

Aidminisüación de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
. rechos enterados, agosto 8 de 1'975.-Hecibido, agosrto 
;8 de 19'75. 

5.;3905 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

r-rOMA$ VIVEROS PERE:Z, promovió en Juzgado 
.Segundo CiviJ, J·urisdicción Voluntaria s'Obre Inforr
nrnción 'Ad-Perpetuam, expediente núm~ro 57 4/91715 ;
predios denomina.dos El Ocotal y El Cínico., ubica•dog 
en Pueblo Nuevo, Mineral del Monte, Hgo., medidas 
y linderc.s obran en expediente. 

Hágase saber, a toda persona con igual o mejor 

derecho posesorio que el pTomovente, para que lo ejer
cite conforme a Ta Ley, concediéndole término de 40 

. -días contados a partir última publicación Edicto eai 
Per~ódico Oficiá1 :del E1stado. - . 

Publíquense Edictos por tres veces consecutivas. 
en Periódico Oficial de1 Esta.do y .El Hidalguense, así 
como en tablerol? notificadores costumbre esta C:iudad 
y ubicadón del inmueble. 

Pachuca, Hgo., julio 21 ,de 1975.-~'l Actuario~ 
LIC. YUVENIL lVIENESES ORTIZ.-Rúbrica. 

3-1 

A·drminisfra:ción de Rentas.-Pachuca, H¡go.-De
rech0:s en:terados, julio 2,5 de 1975.-Recibido, agosto 
2 de 1975. 

fi-3r8416 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOP AN, HGO. 

EDicrro 

MARGARITO LOPE'Z LOPEZ, promueve este 
Juzgarclo Diligencias Información Testimonial Ad-Per
,petuam acreditar derechos posesión y prop1edad pres
c.:ripción positiva predio rústico EL MEZQUITE, ubi
cado Barrio. El Vixtha, del pueblo San Miguel Acam
.bay, Municipio San Sal:va¡:iotr, Hgo. Norte, 106.00 
rnetros call!ejón público; Sur, trEs ·dimensiones: 61.50, 
,13.00 y 53 .. 30 metrcs Porfirio Díaz H:ernández y .M:ar
.co,s Yázquez; Oriente, 53.60 me1tros· con camino· veci
nal; y Poniente, 80.60 m81tros Patricio Moctezuma. 
Superficie oo~ 79-22 Has. 

Autc: admite promoición ordena publicación pre
f;ente dos veces consecutivas Periódicos Oficial del 
Estado y Nuevo Gráfico, edítase Ciudad Pachuca, -Hgo. 
Personas créanse con derechos, háganlos valer. · 

Actopan, H'go., julio 12 de 1975.---El Secretario 
Q.el Juz.gaido, P.D.D. ES'l1EBAN JORGE CRUZ GUE
:'tRE:RO.~Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De-:
reehos enterra:dos, ju'lio 24 ·de 1975.-Recibido, agosto 
2 de 197'5 . 

5-3895 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

IGNAJCIA OLVERA OORTEiS, promueve es,te Juz 
,gado Diligencias Información Testimonial Ad-Perpe
tnam acreditar derechos posesión y pro piedad pres'·
cri pción positiva respecto predios rústicos denomina
dos LA VUVIENDA., que mide1 y linda: al Norte, ein 
28:30 metros con Felipe. Angeles; al Sur, 12.00 me
tros J ulián Arteaga.; Oriente, 53.r80 metros Ma. de 
Jesús Olve:ra; y Poniente, 23.50, 16.00 y 20.50 metros 
con Ofelia rnve1ra. Preidio denominado .EL MONROY, 
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.~d Norte, 102 metros Antonio Morale1s; Sur, 42.00 
metros camino público y canal •del dren; al Orie:rute,; 
l2Tmetros con María de Jesús Olvera y Enrique Hler
\nández; y al Poniente, ein 186.00 metros, con Ofelial 
OlV'era. 

;rnetros Porfirio Cortés y Antonio· Morales; al Sur,· en 
pl.00 metros camino al canal de riego; al Oriente:i 
en 186.00 m~.fros Ignada Olvera; y al Pornienlte, 136.00! 

·metros con Arturo Trujillo. 

·Auto admite · promoción ordena publicación <le 
~dict018 <los veces. consecutivas Periódicos Oficial del 
~stado y El Hidalguense, edítasei Ciudad Pachuca, 
ligo. Pe1rsona1s créanse con derechos, háganlos va1e1r. 

Auto admite promoción oct:dena publicación pre-
sente dos veeies cons,ecutivas Periódicos Oficial •del Eis
tado y El Htlda'liguense, edítase Ciudad Pachuca, Hgo. 

, .Personasi créanse con derechos, háganlos valer. Actopan, Hgo., julio 23 de 19'75.~-El Secretario 
Actopan, H¡go .. , julio 23 1de 19%.-iEl Secretario riel Juz.gado, P.D.D. E!STEBAN JORGE: CRUZ GUE~ 

.del Juzgado, P.D.D. ESTEiBAN CRUZ GUERR,ERO. RRERO.-Rúbrica. 
-Rúbrica. 2-1 

2-1 
Admh1is1tradón de Renfas.-Pac:huca, Hgo.-De ... 

Administración de Rentas.-Pac:huca, Hgo.-.De"" .rechos enterados, julio 28 de 1975.-Recibido, a,gQsitO 
rechos enterados, julio 24 de 1975.-Redbido, ago,slto 2, de 1975. 
2 de 197i5. 

5-3897 

JUZGADO DE PRil\iERA INSTANCIA 

ACT'OPAN, HGO. 

EDICTO-

MAHIA DE, J 1EiSUS OLVERA CORTES, promueve 
este Juzga•do Diligencias Información Testimonial Ad
PErpetuam acreditar posesión y propiedad respecto1 
tres predios rústicos denominaldos El · Ma,gue1yalito, 
'La Casa, El Ba1they, ubicados en Municipio de Fran
cisco I. Madero, Hgo., e·ste Distrito. Medidas y colirn
dandas ob['an expediente respectivo. 

Arnto admite promoción olf'dena publicación Edic
tos do:s veces consecutivas Periáidicos Oficial de1 Esta
do y El Hidalguense, edítaise Ciudad Pachuca, Hgo .. 

Objeto personas créanse con igual o mejores. de
rechcs, háganlos valer. 

5-381919 

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

AC~'OP AN, HGO. 

EDrcrro 

SERA.FIN CAMPERO FLORES, promueve es1te 
Juzgado, Información Testimonial Ad-Perpetnam ~ucre~ 
,'JHa.r derechos posesión y propiedad prescripción po-. 
ótiva predio urbano ubicado esta ciudaú, calle Gue
¡rrern N<? 28; superficie: 4516.00 metros cuaidrados1

• 

l\!lide y linda: Sur, 31.i50 metros Julio Hernández; 
priente, 14.50 metros JVIa. Cruz Ramírez Vda. Cai1e~ 

13a.s; Norte, 31.50 metros Inés Accsta Caistañ.ón; y· 
.Ponientr, 14.50 metros calle Guerrero. 

Auto admite promoción ovdena publicación ·dos 
,veces pr·esente Periódicos Oficial del Estado y Nuevo 
Gráfico, edítase Ciu•dad Pachuca, Hgo. Personas créan
.se con derechos há,ganJos valer. 1 

Actopan, Hgo., julio 23 de. 1975.-El Secretario Actopan, Hgo., junio 2,4 de 1975.-.El Secretario 
del Juzgado, P.D.D. ESTEBAN JORGE CRUZ GUE- .óel Juzgado, P.D.D. ESTEBAN JORGE CRUZ GUE-
RREiRO.-Rúbrica. H.RERO.~Rúbrica. . 

'.2--1 

A!dministradón de Rentas.-Pachuca, Hgo.-·-De
rE:chos enterados, juJio 28 de 1975.-Recibido, agosto 
2 de 19175. 

5-3898. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

OFELIA OLVERA CIORT'ES, promue:ve e.ste Juz
gado Diligencias Información Testimonial Ad-Perpe
tuam, acrc1ditar derechos posesión y propiedad pres
cripciáin posirtiva respecto predios La Casa y El Mon
rcy, ubicados Municipio Ftrancisco I. Madero, H¡go. ~ 
,mide y linda primero: al Norte, 3 J~neas 20.30, 16.00; 
Sur, 37.70 metros Bartolo Contreras; a:1 Ortienrte, 32.50 
metros Ignacio Olvera; y Poniente, 43.50 metros .,_T uan 
Fragoso y Ma. Olvera; segundo predio: al, Norte, 1219.50 

?. 

Administración ·de Rentas.-Pachuca, H¡go.-De
rechos enterados, julio 25 de 1975.-.Recibido, agosto 
2 de 1975. 

5-3900 

JUZGADO DE PIU:MERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO' 

JUAN MENDOZA PEÑA., promueve .e1sfo Juzgad'Q' 
Di]~grncias Iníormacic~n Testimonial A·d-Perpetuam 
l'E;S¡pecto ·predio rústico ubicado en el poblado Destho 
de Vicitoria,, Hgo., ,este Distrito; mide Norte 120 me~ 
tros, 73 y 4 7 metros Aguaje de la Comuni·dad; Sur, 
54 metros camino público; Oriente, 94 metros camino 

1
público; y Poniente, 66 meibros Carretera México-
1Laredo. 

Auto fecha 26 marzo pais1ado da .entrada promo-

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



PERIODICO ·OFICIAL 367 

cwn ordena publicar presente dos veces consecutivas 
,Periódicos Oficial del gstado y El Hidalguense, de 
.Fachuca, Hgo., así como lugares. públicos costumbre. 
,Pe~sonas créanse igual o mrcjor ··derecho, háganlos 
"\' aler legalmente. 

Actopan, Hgo., abril 12 de 1975.--El Secretaria 
.Actuario, LIC. ABELARDO GONZAL;EZ JIMNPE.-1 

,Rúbrica. 
2-1 

Administración de Rentas.-·Pachuca, H.go.-De:
rechos enteirados, julio 25 de 1975.-Recibido, agoste. 
2 de 197i5. 

5-3:901 
JUZGADO DE PEIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MODESTA CRUZ VDA. DE MARTINEZ, pro
r:meve este Juzgado Diligencias Información Testimo
~nial Ad-Pe·rpietuam res.pecto predio denominado E:L 
JAGÜEY, ubicado términos pohla:do Teofani, este 
J]istrito; mide Norte 6fi.fiO metros camino público; 
Sur, 313 metros Leopoldo Gómez; Oriente, 3'5 mdrcv;; 
J,eo:polido Gómez; y Poniente, 9,3 metros Lázaro y Por
firio Martínez. Otro predio, EL XHIVITHI: N or1t.e, 13G 
,metros E:speraJ:!,za Cruz, Rosa Martínez; Sur, 20.5t9 
metros Andrea López V;da. de Angeles; Oriente, 84.40 
metros Andrea López Vda. <le Angeles; y Poniente, 
J 05 metro& Juan Reyes Cruz, Juan L6pei. 

Auto fecha .septiembre 6 año próximo- pasado, dai 
entrada. promoción ordena publicar presente dos ve
.ces consecutivas Periódicos Oficial del Estadc- y Voz_ 
ilt Hid'al1go, de Pachuca, así como lugares públicos . 
. Per:Sionas créanse igual o mejc::r •derecho, hiígan1os va-· 
1er legalmenrte, ex1peidiente 309 /975. 

Actopan, Hgo., marzo 12 de 1975.-El Secretario 
Actuario, LiiC ABELARDO GONZALEZ JIMATE.
Húbrica. 

2-1 
.Administración de Rentas.-Pachnca, Hgo.-De

rechos. entera1dos, julio 25 de 1975.-,Reeibido, agosto 
2 de 19'75. 

---·--·--------· 
5-390'2 

JUZGADO DE PRIMERA lNST ANCIA 

TE:NANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

Promueve este Juzgado Diligencias de InfOl'ma-· 
dón Testimonial Ad-Perpetuam, por FRANCISCO 
LOPEZ PEREZ, respe,cto a predios rústicos denomi
.na1d'os .Eil Demosoya y El Yondho, ubicados el prime,ro 
t:n Eil Nonthe, el segundo en San Pablo e~ Grande, am 

1bos de este Municipio, perteneciente a esta juris·dic
.ci,ón, cuyas medidas y colindancias obran en ex¡pediente 
.número 1'6/975, por auto de fecha julio 24 d:e este 
2,ño, se le dió entrada y se 0 1r 1d'ena la publicaici6n de 
,F'didos po<r dos vece1s consecutivas en Periódicos Orfi-

óal del Esta.ido y Nuevo Gráfico, de la Ciudad de Pa~ 
:chuca, Hgo. y luga~es públicos de costumbre, para 
~que terceros que se crean con igual o mejor -derecho, 
háganlo valer legalmente. 

Tenango de Doria, Hgo., julio 25 de 1975.-E1 
Secretario de este Juz,gado, P.D. HE:CTOR MANUEL 
GONZAL1EZ GUTIERREZ.-Húbrica. 

2-1 

.Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
red1os enterados, julio 2'6 de 1975.-Recibido, ag0is.to 
2 d'e 1975. 

5_.3935 

JUZGADO DE PRirvlERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

ADELAIDO JUAREZ VIITE, ha promovído ante 
.este Juzgado Diligerncias de Información Testimonial 
,Ad-Perpetuam para justificar posesión, medio adqui
rir, propiedad prescripción positiva predio rústico de
:nominad'o TEPEHUEYOGO, ubicado en Papaxtla, del 
Municipio. de Xochicoatlán, Hgo.; medidas y colindan
ciais obran expediente. Publíquese dos veces consecu-
tiva.s Perri6di1co Oficial ·del Eisrt.ado. . 

Molango, H¡go., a 15 de julio de 1975.-El Secre
tario del Juz1gado, P.D.D. FLORENTINO LUGO VE
LAZQ UEZ.-Riúbrica. 

2-1 

Administración de Renta,8.-Molango, H,go.-Ue
l'Pchos entern•dos, julio 18 de 1975.-Recibido, agosto 
~ de 1975. · 

5-4008 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, H'GO. 

EDICTO 

CANDELARIA VARGAS SUAREZ, promueve 
I'dligencia& de Información Testimonial Ad-Perpetuam 

.. vara justirficaLr el hecho de la posesión y el derecho de 
n propiedad que tiene res:pecto a.e predio rústico de

.nominado TLATELP A, ubicado en Barrio de Tlacpac, 
pel Muni.ci¡pio de Aca.xochitlán, de este Di,strito y que 
perteneció a Ricardo Vargas; medidas y colindancias 
obran expediente respeictivo. 

Publícase dos veces consecutivas Periódicos Ofi
r.:fal del Estado ,se edita Ciuda:d Pachuca; Acción se 
.edita esta ciudad y parajes públicos ubicación in
¡mueble. 

Conv6case personas créanse derecho predio refe
rencia, preséntense deducirlo ·dentr~) del término de 
,Ley. Cumplimiento Artículo 302.9 del Código Civil. 

Tulancingo, Hgo., 15 de junio de 1975.-El Secre
tario del Juzgado, J. CARM:EN AGOSTA MONTAÑO. 
,--Rúbrica. 

2-.1 
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Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
;riechos enterados,, agosto lo. de 1975.-Recibido, agos
to lo. de 197'5. 

5-3944 

SECRE;TARIA DE RELlAGl:ONE'S EXTERIORES 
ME1XICO, D. F. 

Tlate1olco, D. F., a 10 ·de julio de 1975. 

.C. Gobernador Constitucional del Esrtado. 

;rachuca, Hidalgo. 

Para su conocimiento y efectos, cúrnpleme infor
,rnar a usted que con fecha 12 de marzo úlltimo, sei 
,expidió Exe.quátur número doce (12) en favor del 
.~eñor FRANK BLANCO SOSA, para que pueda ejelr
,cer las funciones de Cónsul General de Se1gunda Clase 
de la República de ·~enezuela en.la Ciudad de México, 
cc.n jurísdiecióin en ese Estado a su cargo. 

En tal virtud, a.grac~eceré a usted s,e sfrva ha.ce1' 
!lo anterrfor del conocimiento de Jas autorida:ders r·e1s,.. 
pedivas, a fin ·de que presten al ~erferid'o funcionario 
~as garantías necesarias para que pueda -ej eircier su 
;;argo en esa Entidad. 

Ane•xo en vio a usted un tallito del d 01cum¡ento 
arriba mencionado con el ruego de que se sirva orde
.nar su publicación m el Diario Oficial de ese Estado. 

Reitero a usted las seguridades de mi más atentai 
y distinguida consideración. 

SUFRAGIO E'F,füCT'IVO. NO R1E:ELECCION._. 
,P.O. del Subsecretario Encargado del Deis¡pacho, El Di
rector General, JORGE AGUILAR SALDAÑO.-Rú-
1 . ,Jnca. 

5-3904 

JU!ZGADO SEGUNDO DE r.,o CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDJf:T0 

ElMILIO HiE1RNANDEZ HERNANDEZ, promrovió 
en Juzgado Se:guncic Civil, Ju:ris~1icción Voh1r1tarifl, 
.S'Jbre Información Ad-Perpertuam, ·expediente número 
555/975; predio urbano ubicado en M. He:r::rera s/n, 
rn eisrta ciudia1d; medidas y linderos obran en exp2diente. 

Hágas1e saber a toda persona con igu2,,1 o mejói· 
derecho pos.esorio que el promovente, para que lo ejer
cite ccnfarme a la Ley, conceidiéndole término de 10 
ct1as contados a partjr última publicación Eldicto en 
Periódico Oficial del Elstado. 

Pu~, 1 e JE~ Edidos por tres veces c0nsecu:tivas 
;:n Pcxiódicc Oficial de1 Estado y El Hidalgdensei, asi 
comQ en tahlieros notificadores costumbre esta ciudR.ó 
.,- ul~ic1c1ón del inrnueblr::. 
- P:achuca, Hgo., julio 21 de 1975.-El Actuario) 
LIC. YUVENIL MENESES ORTIZ.-Rúbrica .. 

3-1 
Adminisitración de RentarS.~Pachuca, Hgo.-De

reehos enterados, julio 2'5 de 1975.-Recibido, julio 
31 de 1975. 

5-3635 

SBCRETARIA DE: RELACIONES EXTERIORES 
MEXICO, D. F. 

Tlatelol1co, D. F., a 24 de junio de 1975. 

C. Gobernador C011stitucional del Estado. 
Pachuca, Hgo. 

Tengo el agrado de manifestar a usted que la 
·E.1nba,jada de los E 1stados Unidos de América, en nota 
número 708i fechada el 15 de mayo último, com;unicó 
a esta Dirección General que la. stñosita NANCY A. 
lVIcKEE, ha sido designada Vicecónsu1 de su país Y 
aóierito a la propia Iviisiión diplomática en esta capital, 
teniendo jurisdicción en ese Estado a su carg'O. 

E:n tal virtud:, a.gredeceré a trnted se sirva hacer, 
lo anterior del conodmjento de Ias autoridades respec
tivas, a fin de que pre1sten al referid:o. funcionario la:s\ 
garantías necesarias para que pueda ejercer las fun
ciones de su cargo. 

Reitero a usted las seguridades de mi más atenta 
v distinguida consideración. .;· 

SUFRkGIO EFECTIVO. NO RE.E'LEOCION.~ 
P.O. el Secretario, El Director General, JORGE AGUI
LAR SALDAÑA.-Rúbrica. 

5-3636 

SE:CRETARIA DE; RELACIONES EXTEiRIORES 
ME·XICO, D. F. 

C. Gobernador Constitucional del Esta-do. 
Pachuca, Hgo. 

Tengo el agrado de manifestar a usted que la 
Embajada de los Estados Unidos de Améric~, .en nota 
número 688 fechada el 13 de mayo último, ccmunic'.'.> 
a esta Dire~ci6n General que la sieñoritia JOYCE } ... 
SMITH, ha sido ascendida a Cónsul de su país y ads
crita a la propia Mis,i6n diplomática e.n e·sta ca,pita1, 
teniendo 'jurisdicción_ en ese E:sitado a su cargo. 

En tal virtud, agredeceré a usted se l3irva hace1" 
lo anterior del conocim:ientc de las autoridades respec
tivas, a fin de que preisten al referido funcionario la:~ 
garantías necesarias parH que pueda ej,ercer las fun
ciones de su cargo. 

Reitern a usted las seguridades de mi más atenta 
v d1stinguida consideración. 
~ ~mFR1\GIO EFECTIVO. NO REE'LECGION.
P.o. el Seier·etario, El Director General, JORGE AGUI
LAR SALDA1~rA.-Rúbrica. 

C.C. ADlVIINISTRA[)ORES Y RECAUDADORES 

DE RlElNTAS: 
La Administración del Periódico Oficial del Es.tado de 

Hidalgo, hace un atento recordatorio del Artículo 352 de la 
Ley de Hacienda en vigor (Decreto 410), que en lo condu
cente dice: 

Artículo 352.-Si los bienes embargados fueren raícés~ 

se anunciará su venta en pública subasta, por medio de 
Edictos. 
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